
La futura Ley Orgánica del Siste-
maUniversitario (LOSU), cuyo an-
teproyecto aprobó ayer el Conse-
jo de Ministros, introduce impor-
tantes cambios en el mundo aca-
démico. Los rectores solo podrán
estar en el cargo durante unman-
datomáximo de seis años, se pon-
drán enmarchamedidas para re-
ducir la precariedad laboral del
profesorado y los campus podrán
utilizar herramientas de acción
positiva para promover la igual-
dad de género.

La normaestablece que el por-
centaje de contratos temporales
en los campus será comomáximo
del 20%, frente al 40% que permi-
te hoy la Ley Orgánica de Univer-
sidades, que la nuevanormadero-
garáuna vez sea aprobada. El pro-
fesorado funcionario deberá re-
presentar al menos el 55% del to-
tal, cuando la proporciónmínima
es ahora del 51%. Y las universida-
des que tengan un porcentaje de
profesores asociados superior al
15% del total de la plantilla debe-
rán reservar un 15% de las nuevas
plazas en sus programas de pro-
moción y estabilización a perso-
nas de este colectivo, que tengan
el título de doctor y lleven dando
clase en la institución al menos
cinco años.

El texto elaboradopor el depar-
tamento que dirige Manuel Cas-
tells quedará ahora en fase de ex-
posición pública antes de volver
al Consejo de Ministros para su
aprobación definitiva y pasar al
Congreso, donde tendrá que ser
negociado con otros grupos para
conseguir la mayoría que requie-
ren las leyes orgánicas.

Equiparar docencia e investi-
gación. En las comisiones de se-
lección para adjudicar plazas, la
universidad convocante estará en
minoría y los miembros que no
sean de la institución se elegirán
por un sorteo que utilizará una
base de datos “de ámbito estatal o
internacional” formada por profe-
sores de lamisma o superior cate-
goría.

El texto pretende mejorar la
calidad de la docencia universita-
ria y para ello introducirá por pri-
mera vez una evaluación perma-
nente de esta actividad. La evalua-
ciónde los docentes se centra aho-
ra fundamentalmente en su labor
investigadora a través de los cono-
cidos como sexenios de investiga-
ción, que tienen consecuencias
en la retribución y en la carrera
profesional de los docentes. Aho-
ra se implantarán también los
sexenios de excelencia docente.
Muchas universidades ya evalúan
la docencia mediante un progra-
ma llamado Docentia, aprobado
por la agencia oficial de acredita-
ción académica Aneca. En este
programa se tienen en cuenta cri-
terios como los resultados de las
encuestas de los estudiantes, los
proyectos de innovación docentes
en los que participen, la utiliza-
cióndeherramientas digitales pa-

ra la docencia y otros.
A partir de ahora, en todos los

concursos para designar plaza las
universidades deberán equiparar
losméritos de docenciade los can-
didatos y los de investigación.

Preferencias por sexo. El ar-
tículo 52 de la norma permite a
las universidades adoptar “medi-
das de acción positiva” en la asig-
nación de plazas de profesores.
“Se podrá establecer medidas de
acción positiva en los concursos
de acceso a plazas de personal do-
cente e investigador funcionario
y contratado para favorecer el ac-
ceso de lasmujeres”, señala el tex-
to. Para ello, “se podrá establecer
reservas y preferencias en las con-

diciones de contratación demodo
que, en igualdad de condiciones
de idoneidad, tengan preferencia
para ser contratadas las personas
del sexo menos representado en
el cuerpo docente o categoría de
que se trate”. Es decir, aunque el
texto solomenciona expresamen-
te a las mujeres, las universida-
des también podrán dar priori-
dad, en caso de igualdad de méri-
tos, a los hombres, si estánmenos
representados en un determina-
do ámbito y quieren equilibrar la
presencia de ambos sexos.

Elección de rector. La ley intro-
duce un cambio de calado en la
elecciónde rector. Solo podránde-
sempeñar el cargo durante un pe-

riodo improrrogable de seis años
(ahora son dos mandatos de cua-
tro años). Y no solo podrán pre-
sentarse a rector los catedráticos,
como sucede ahora, sino todos los
miembros del cuerpo docente de
funcionarios que cumplan tres re-
quisitos: tener tres sexenios de in-
vestigación, tres quinquenios de
docencia y cuatro años de expe-
riencia previa en gestión académi-
ca. “Lo importante no es el rango,
sino la capacidadde gestión”, afir-
mó Castells.

La norma permite que el rec-
tor pueda ser elegido porun comi-
té designado por el claustro de la
universidad. En él deberá haber
una mayoría de “profesores e in-
vestigadores” de la institución, pe-

ro también deberá contar con un
30% de personas ajenas a la uni-
versidad. Ahora, lo normal es que
el rector sea elegido por elección
directa por parte de la comuni-
dad educativa en un sistema con
voto ponderado y baja participa-
ción de los alumnos, aunque la
legislación también permite que
lo haga el claustro.

El claustro tendrá un máximo
de 100 integrantes. Ahora no hay
un límite, lo quehace que en algu-
nas universidades su gran tama-
ño no facilite la toma de decisio-
nes.

Fondos para investigación.
Las universidades “deberán dedi-
car al menos un 5% de su presu-
puesto a programaspropios de in-
vestigación”. Y reservar un 15%
de las plazas permanentes para
investigadores. “Paramí sin inves-
tigación no hayUniversidad”, dijo
Castells durante la presentación
de la norma. El texto regula tam-
bién los llamados “doctorados in-
dustriales”, quepermitirán aquie-
nes los cursen desarrollar sus pro-
yectos de investigación en el seno
de empresas. Se trata de una vía
para fomentar la transferencia de
conocimiento y acercar los mun-
dos académico y productivo.

El anteproyecto considera el
conocimiento científico como “un
bienpúblico”. Y por ello, respetan-
do las normas de propiedad inte-
lectual, las Administraciones y las
universidades “promoverán su
compromiso con la ciencia abier-
ta, mediante el acceso a publica-
ciones, datos, códigos ymetodolo-
gías que garanticen la comunica-
ción de la investigación”.

Contratar a profesores distin-
guidos. La ley fomenta los acuer-
dos instituciones académicas de
otros países para desarrollar títu-
los y programas conjuntos, así co-
mo la movilidad internacional de
estudiantes, profesores y perso-
nal de administración. E introdu-
ce la figura la del “profesoradodis-
tinguido” como una forma, ha di-
cho Castells, de atraer talento
“del máximo nivel” a la universi-
dad. A través de esta figura, las
universidades podrán contratar a
profesorado nacional o extranje-
ro de reconocido prestigio inter-
nacional en su campo, pero que
esté trabajando fuera de España,
sinnecesidaddequeesté acredita-
do por la Aneca y pagándole lo
que el consejo de gobierno de la
institución considere adecuado.

El límite de estos contratos se-
rá de tres años, que podrán pro-
rrogarse otros dos.

Derecho subjetivo a la beca.
La nueva ley establece que las be-
cas son “un derecho subjetivo”
vinculado “a la situación socioeco-
nómica de los alumnos”. Esa refe-
rencia busca impedir que las Ad-
ministraciones limiten las ayudas
a un montante determinado, una
vez consumido el cual las solicitu-
des que lleguen después no sean
valoradas, así como que prevalez-
can criterios como contar con ele-
vadas calificaciones primen so-
bre los socioeconómicos. El Go-
bierno ha ampliado en los últi-
mos años el umbral de la beca
completa. Para recibirla forman-
do parte de una familia de cuatro
miembros, el hogar debía tener
unos ingresos anuales de 13.000
euros, y ahora se ha elevado a
23.000.

Los contratos temporales se limitarán al
20% en la plantilla docente universitaria
El anteproyecto de ley limita a seis años el mandato de los rectores, introduce la
evaluación de la docencia y persigue reducir la discriminación salarial por género

La nueva ley fomenta la igual-
dad de género, reforzando el
mandato (ya enunciado en la
Ley Orgánica de Universidad,
ahora en vigor) de que haya
paridad en los órganos colegia-
dos de las universidades. Esta-
blece un “registro salarial”
para luchar contra la brecha
que existe entre los sueldos
que cobran mujeres y hombres
en las facultades. Y las universi-
dades que no las tengan toda-
vía deberán crear unidades de

igualdad y de diversidad (si,
matiza el anteproyecto, tienen
recursos suficientes), así como
planes de igualdad y protoco-
los contra el acoso sexual. Los
campus deberán respetar una
composición equilibrada en
todas las comisiones de selec-
ción y evaluación, así como
aprobar medidas de concilia-
ción.

“Se incentivará la promo-
ción de proyectos científicos
con perspectiva de género, la

paridad de género en los equi-
pos de investigación, y los
mecanismos que faciliten la
promoción de un mayor núme-
ro de mujeres investigadoras
principales”, señala el texto.

Las universidades deberán
tener también un órgano de
“defensoría del universitario”
y otro “de inspección de servi-
cios” con recursos humanos y
económicos suficientes. El
servicio de inspección de servi-
cios, que ya existe en buena
parte de los campus, es el
encargado de tramitar, entre
otros, los expedientes de disci-
plina académica contra el
profesorado, y debe ser inde-
pendiente del rector.

Protocolos para hacer
frente al acoso sexual

El ministro de Educación, Manuel Castells, ayer durante su comparecencia en La Moncloa. / JAIME GARCÍA
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